
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

O R D E N A N Z A    Nº  1027/2020  

AUTORIZA COMPRA AMBULANCIA 

VISTO: 

La demanda actual del servicio sanitario a partir de la pandemia 

declarada en todo el territorio y en consecuencia en nuestra localidad y;  

CONSIDERANDO: 

Que nuestra localidad presta el servicio de emergencia sanitaria – 107 - 

a través de una ambulancia; 

Que ante la demanda derivada por la pandemia se estuvo utilizando la 

ambulancia de la Cooperativa de Servicios Públicos COVISAR, en calidad de 

préstamo; 

Que el actual vehículo destinado como ambulancia perteneciente a 

nuestro municipio alcanzó el periodo de vida útil que autorizan los organismos 

de control; 

Que se hace imperioso la compra de un nuevo vehículo a partir de la 

necesidad de continuar brindando el servicio de emergencia y atención de la 

pandemia; 

Que este Departamento Ejecutivo viene realizando los trámites 

correspondientes para concretar la compra en forma directa de fábrica ya que 

se trata de un vehículo especial y no es de fabricación masiva; 

Que la compra en forma directa por parte del Departamento Ejecutivo 

se encuentra autorizada por la Ordenanza de presupuesto Nº 1001/2019 en su 

artículo 21º, Inciso g) donde establece que lo puede hacer a través de un 

Decreto; 

Que, además, se encuentra autorizada la compra en forma directa por 

la misma Ordenanza de Presupuesto Nº 1001/2019 en su artículo 21º, Inciso 

k); 

Que la Municipalidad de Villa Santa Rosa con el objeto de dar mayor 

transparencia a la gestión eleva el presente proyecto al Concejo Deliberante 

para su tratamiento y aprobación;  

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 



 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1027/2020 

Artículo 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante la 

presente Ordenanza particular y por el procedimiento de Contratación Directa 

de fábrica, previsto en el artículo Nº 21º, Incisos g) y k) de la Ordenanza de 

Presupuesto General de la Administración Municipal – Ejercicio 2020, Nº 

1001/2019 a contratar en forma directa, para la adquisición de un vehículo 

automotor, 0 km., marca Renault, modelo Master, Versión L1 H1 destinado a 

ser utilizado como ambulancia del servicio de emergencia municipal. 

Artículo 2º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a invertir para 

la adquisición enunciada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza hasta la 

suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 2.171.328,00) más los gastos de 

patentamiento que dicha operación genere. 

Artículo 3º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las 
compensaciones de las partidas presupuestarias correspondiente al ejercicio 
2020, elevando todas las actuaciones al Concejo Deliberante y Tribunal de 
Cuentas para su conocimiento e información. 
 

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a veintiséis días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte” 

 

Promulgada por:  

Decreto Nº 093/2020 

De fecha:  27/11/2020 

 


